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CIUDADANO TITO  CAMPOS PIEDRA, PRESIDENTE . MUNICIPAL DÉL 

? AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO; A 
SUS HABITANTES HAGO SABER: ^

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3. DE LA LEY GENERAL DE LOSI 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 65 FRACCIÓN I DE t&A 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
FRACCIÓN III, 47, 51, 52, 53 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE L O $ ^  
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 1, 3, 100,101,102,103,104,105 Y DEMAíN l 
RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TABASCO Y; ^

CONSIDERANDO.

PRIMERO. - Que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 
siempre respetuoso de las leyes e instituciones, ha ¡mplementado las polfticas públicas 
necesarias para proteger dé manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes 
a través del irrestricto respeto al goce y disfrute de sus. derechos humanos reconocidos de 
manera universal y previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y demás Instrumentos 
internacionales, que conforman el marco jurídico en esta materia. < /



SEGUNDO. -  GKie él'fBCor^címiwntG a  esc» derechos humanos permite garantizar y hacer 
efectiva la íguefdad de oportunidades y desarrollo, reconociendo que toda niña, niño y . 
adolescente es portador de la 'misma dignidad y que son -titulares *de los mismos 
derechos, garantías y preiTQgitfivaaysin dlstineídn alguna.

TERCERO. - Que. ei desam jid.integral de las niñas, niños y adolescentes se obtiene dejl 
núcleo familiar, como laptataforma común donde se establecen las primeras relaciones 
interpersonales en que los padres proporcionan las condiciones necesarias para un sané ^ 
desarrollo, con la finalidad de influir en la orientación de sus hijas o hijos para su 
integración social, exigiendo la protección social y jurídica,, igualitaria y efectiva que 
garantice el disfrute de sus derechos. A

CUARTO. - Que la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos prevé’ que efnT'
. Estado véiará y cúmpWá cón el principio del interés superior de la niñez,- garantizando ¿ u ^ \ , 

derechos.destacandoiaprioridad que se Otorga a la satisfacción de necesidades de ^  
alimentación, salud. éducación y sano esparcimiento para su desarrollo integral y que esp 
principio guía el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas ^  
dirigidas a la niñez. . "
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\  QUINTO. «Que el 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación
, la Ley General de los . Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene por objeté
t n  reconocer a-niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, garantizar el plenó 
\ ]  ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, crear y regular la 

integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral dé 
los Derechos "de Niñas, Niños y Adolescentes y establecer los principios rectores y j 
criterios que orientarán la política nacional en materia de derechos de niñas, niños y j 
adolescentes, así como tas facultades, competencias, concurrencia y bases de ; 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las ¡

. demarcaciones territoriales del Distrito Federal y la actuación de ios poderes Legislativo y j 
Judicial y los organismos constitudionales autónomos.

SEXTO. • Que a  lavés del Decreto número 234, publicado con fecha 04 de diciembre del ¡ 
2015, se publicó éíi a i periódico oficial del Estado de Tabasco; la Ley de los Derechos de i 
Niñas, Niños y Adolescentes def Estado de Tabasco, cuyo objeto es garantizar el pleno i 
goce, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y ; 
adolescéntes, asimismo regular su reconocimiento como titulares de derechos y i 
promover, garantizar y proteger el pleno ejercicio y goce de los derechos humanos, j 
conforme a sú edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, considerando los ; 
derechos y obligaciones de quienes ejetzan la pabla potestad, tutela, guarda y custodia, 
bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresMdad y el 

1 interés superior de ellos y establecer los principios rectores y critérios que orientarán la 
poifticá pública estatal y municipal en materia de derechos de niñas, niños y  adolescentes, 

i asi como las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre el 
Gobierno deí Estado de Tabasco y los municipios.

SEPTIMO. - Que, derivado de lo anterior, resulta necesario expedir el Reglamento del 
Sistema M|lhicipal de Protepción Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de Cunduacán, Tabasco, con la finalidad de regular las atribuciones del ¡ 
Sistema Municipal de Protección integral, a efecto de respetar, promover, proteger y j 
garantizar los derechos de- niñas, niños y adolescentes del Municipio de Cunduacán, i 
Tabasco.
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Así como para establecer los preceptos que normen los procedimientos que 
habrán de aplicarse en la . atención de ñiflas, niños y adolescentes en materia de 
prevención, protección y restitución de sus derechos.

OCTAVO. - Que el Ayuntamiento que presido con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Politica.de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de 
la Ley General de los Derechos de las Ñiflas, Niños y Adolescentes, 65 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 29 fracción III, 47, 51, 52, 
53 y demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 1, 3, 
100,101,102,103,104,105 y demás relativos aplicables de la Ley de los Derechos de 
Niñ.as, Niños y  Adolescentes; del Estado, de Tabasco, en la Décimo Quinta Sesión 

1 Ordinaria dé Cabildo, de fecha treinta de marzo del año dos mil diecisiete ha tenido a bien 
k emitir el siguiente:

REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE CUNDUACÁN,

TABASCO.

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia 
general en el territorio del Municipio de Cunduaóán, Tabasco. Tiene por objeto regular las 
atribuciones del Sistema Municipal de Protección Integral, a efecto de respetar, promover, 
proteger y garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco.

Nv

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el 
artículo 4 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco, se entenderá por:

i.- Constitución General: A la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos.

II. - Ley General: A la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

III. -Reglamento de la Ley General: Al Reglamento de la Ley General de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes.

IV . - Constitución: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

V . - Ley: Á la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco.

Vl.-Reglam ento de ia Ley: Reglamento de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tabasco.

Vll.-Reglam ento: Reglamento del Sistema Municipal de Protección Integral de los ^  
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Cunduacán, Tabasco.

V III. -Sistema Municipal de Protección: Al Sistema Municipal de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Cunduacán, Tabasco.

IX. -Secretaría Ejecutiva: A la Secretaría Ejecutiva del Sistema Municipal de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco.
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X. -Procuraduría Municipal: A la Procuraduría Municipal de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Cunduacán, Tabasco.

v i . '  ' * '

XI. -Programa Municipal: Al Programa de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y . 
Adolescentes del Municipio de Cunduacán, Tabasco;

X II. -Sistem a DIF: Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Cunduacán, Tabasco; »

Artículo 3. El Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes del Municipio de Cunduacán, Tabasco; en el ámbito de su 
competencia, realizará todas las acciones necesarias para garantizar el óptimo diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para 
garantizar su máximo bienestar posible, privilegiando su interés superior a través de 
medidas estructurales, legales, administrativas y presupuéstales. ■

Las políticas públicas municipales deberán contribuir a la formación física, psicológica, 
económica, social, cultural, ambiental y cívica de las niñas, niños y adolescentes.

TITULO SEGUNDO.

I ■ CAPITULO I.

SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL.

Artículo 4.- El Sistema Municipal de Protección Integral, es la instancia encargada de 
establecer los instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes en ei territorio del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco.

El Sistema Municipal de Protección Integral, será encabezado por el Presidente Municipal, 
con la asistencia de la Presidenta del Sistema DIF Municipal y estafé integrada por las 
dependencias e instituciones vinculadas con la protección y garantía de los derechos de /  
niñas, niños y adolescentes.

CAPITULO II

. DE SU INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

Artículo 5.- El Sistema Municipal de protección Integral, estará integrado por los 
siguientes servidores públicos o sus equivalentes, en su caso:

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá;

II. El Secretario del Ayuntamiento;

III. El Director de Asuntos Jurídico^;

IV. El Director de Finanzas;

V. El Director de Administración;

VI. El Director de Desarrollo;

Vil. El Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales;
/
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VIH. E! Titular del Sistema Municipal DIF; y
IX. Representantes de la Sociedad Civil que serán propuestos por el Sistema Municipal 
DIF, los cuales deberán contar con los conocimientos y experiencia necesaria en la 
promoción y defensa de los derechos humanos de las niñas, n'̂ ñĉ  y adolescentes.

El Presidente Municipal, en casos excepcionales, podrá ser suplido por el Secretario del 
Ayuntamiento. l!

Los integrantes del Sistema Municipal de Protección integral durarán en su 
encargo tres años y no recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por su 
desempeño.

Artículo 6.- El Sistema Municipal de* Protección Integral, se reunirá cuando menos dos 
veces al año. Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de ;la mayoría de sus 
miembros y la asistencia de su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de 
votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 7.-EI Sistema Municipal de Protección Integral, tendrá las siguientes 
atribuciones;

I. Difundir el marco jurídico municipal de protección a los derechos de niñas, niños y 
adolescentes;

II. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva 
de niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas 
municipales para la garantía y protección integral de sus derechos;

III. Promover el establecimiento de presupuestos destinados a la i protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio;

í

IV. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y 
adolescentes en la elaboración de programas, asi como en las políticas y acciones de las 
dependencias y entidades de ia Administración Pública Municipal;

V. Aprobar, en el marco del Plan Municipal dé Desarrollo, el Programa Municipal de 
Protección a niñas, niñost.y adolescentes;

VI. Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del Programa Municipal, 
cori la participación de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y 
adolescentes;

V il. Asegurar la colaboración y coordinación entre los municipios para la formulación, 
ejecución e instrumentación de políticas, programas, estrategias y acciones en materia de 
protección y ejercicio dé los derechos de niñas, niños y adolescentes, con la participación 
de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;

VIH. Establecer mecanismos de coordinación con otros sistemas municipales que 
desarrollen programas, acciones y políticas en beneficio de niñas, niños y. adolescentes, 
en términos de las disposiciones aplicables;

IX. Conformar un sistema de información a nivel municipal, con el objeto de contar con A 
datos desagregados que permitan monitorear los progresos alcanzados en el (sj
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, v  cumplirniento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, incluyendo indicadores 
cualitativos y cuantitativos. Este sistema de información se coordinará y compartirá con 
otros sistemas municipales, en términos de ios convenios de coordinación que ai efecto 
se celebren, de conformidad con las disposiciones aplicables;

X. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémíca y continua sobre 
conocimiento y respeto de ios derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
principalmente con aquellas personas que trabajan desde, los diversos ámbitos en ia 

, garantía de sus derechos; y

XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley.í,
CAPITULO III.

DE LAS SESIONES DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL.

i

Artículo 8.- Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral deberán 
nombrar a un suplente que tenga nivel inmediato inferior, con excepción del Secretario 
Ejecutivo. *

Los cargos de los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral serán 
honoríficos. Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral tendrán derecho 
a voz y voto, con excepción del Secretario Ejecutivo, quien solo tendrá derecho a vo2.

r . ;

Para la selección de las niñas, niños y adolescentes señalados en la Ley que 
participarán en las sesiones del Sistema Municipal de Protección Integral, se asegurará 
en todo momento una participación plural y representativa de cada uno de ésos sectores, 
Considerando criterios de representación geográfica, edad o de género.

Para la participación de las niñas, niños y adolescentes en las sesiones del 
Sistema Municipal de Protección Integral, ia Secretaría Ejecutiva obtendrá por parte de las 
personas que tengan su guarda y custodia las autorizaciones correspondientes y cuando 

^ $ea necesario se realizarán las gestiones conducentes para que sean acompañados por 
éstos durante las sesiones.

^ Artículo 9. Para celebrar cada sesión ordinaria, el Presjdente del Sistema Municipal de 
Protección Integral a través del Secretario Ejecutivo, enviará la convocatoria respectiva a 

^  los integrantes del mismo, con al menos diez días hábiles de anticipación.

Para celebrar sesión extraordinaria, se requerirá que sea solicitada por escrito al 
Presidente del Sistema Municipal de Protección Integral, por quienes tienen derecho a 
óllo, debiendo justificar las razones.

Recibida la solicitud el Presidente del Sistema Municipal de Protección Integral 
emitirá la convocatoria respectiva con ál menos cinco días hábiles de anticipación.

Artículo 10.- La convocatoria para celebrar.sesiones del Sistema Municipal de Protección 
Integral deberá contener el orden del día, tós acuerdos de la sesión anterior, la relación de 
documentos en cartera, los acuerdos péridientes de cumplimiento y los asuntos 

enerales. ! ;

La convocatoria enviada en los términos del párrafo anteriourendrá efectos de 
segunda convocatoria, por lo que, sí en la fecha y la hora señalada qofyexiste el quórum A
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legal para que la sesión sea válida, ésta se realizará, treintaminutos después con los 
integrantes que se encuentren presentes.

En las sesiones del Sistema Municipal de Protección Integral, deberán estar 
presentes el Presidente y el Secretario Ejecutivo, Independientemente del quórum legal -—  
que deba cumplirse. " .

¿ ' i . /
Artículo 11.- La convocatoria para las sesiones del Sistema Municipal de Protección 
Integral deberá estar firmada por el Presidente y deberá enviarse por cualquier medio 
idóneo.

CAPITULO IV.

ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA MUNICIPAL DE
PROTECCIÓN INTEGRAL.

Artículo 12.- El Presidente del Sistema Municipal de Protección Integral tendrá las 
atribuciones siguientes:

I. Presidir las sesiones del Sistema Municipal de Protección Integral.

II. Aprobar las convocatorias a sesiones del Sistema Municipal de Protección Integral.

III. Presentar al Sistema Municipal de Protección Integral a través del Secretario Ejecutivo 
el orden del día para su aprobación.

IV. Convocar a sesiones extraordinarias por si o cuando lo soliciten quienes tengan 
derecho a ello, en los términos de Ley. :

V. Dirigir los debates del Sistema Municipál de Protección, Integral.

VI. Procurar resolver las diferencias de opinión que se presenten entre los miembros del 
Sistema Municipal de.Protección Integral.

V il. Invitar a especialistas cuya participación y opinión considere pertinentes sobre un 
tema determinado. ’ i

V III. Someter a la aprobación del Sistema Municipal de Protección Integral a través del 
Secretariado Ejecutivo, el acta de la sesión anterior, procediendo en su caso, a darle 
lectura:

IX. Emitir voto de calidad, en caso de empate, en las votaciones.

X. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Sistema Municipal 
Protección Integral, a través del Secretario Ejecutivo.

XI; Aprobar, y firmar las actas de las: sesiones.

. XII Las demás que le establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. - ■

de

Artículo 13.- El Secretario Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes:

I. Elaborar y expedir por escrito la convocatoria de la sesión por instrucción del 
Presidente, incluyendo el orden del día y la documentación correspondiente.
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II. Enviar con la debida oportunidad a los Integrantes del Sistema Municipal de Protección 
Integral, la convocatoria y el orden del día de cada sesión, anexando copia de los 
documentos que deban conocer en la sesión respectiva.

III. Comunicar a ios integrantes def Sistemé "Municipal de Protección Integral los acuerdos 
que tome el propio Sistema.

IV. Vigilar el cumplimiento de la periodicidad de las sesiones del Sistema Municipal de
Protección Integral. ; v

>  •

V. Llevar el control de las votaciones y auxiliar al Presidente en el seguimiento de asuntos 
de las sesiones, asi como de la elaboración y revisión del orden del día y su desarrollo.

VI. Tomar lista de asistencia y declarar quórum. 

Vil. Recabar las votaciones.

VIII. Formular y remitir los acuerdos que tome el Sistema Municipal de Protección Integral 
bajo su firma y la del Presidente.

IX. Redactar y firmar las actas de las sesiones del Sistema Municipal. de Protección 
Integral.

X. Leer el orden del día y el acta de la sesión anterior.

XI. Dirigir y concluir los debates del Sistema Municipal de Protección Integral.

XII. Informar a) Presidente sobre los avances de los acuerdos tomados.

XIII. Redactar el acta de cada sesión de los asuntos tratados y acuerdos tomados.

v XIV. Integrar la carpeta de la sesión correspondiente, la cual deberá contener
; convocatoria, orden del día, acuerdos de la sesión anterior, relación de documentos en
^  cartera y acuerdos pendientes de cumplimiento.

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 1 4 .-Los vocales tendrán las atribuciones siguientes:

I. Asistirá las sesiones del Sistema Municipaj de Protección Integral.

II. Participaren los debates. ~¡

III. Aprobar el orden del día. j
IV. Proponer las modificaciones al acta anterior y al orden del día, que consideren 

J í j  pertinentes.

V. Participar en el análisis y resolución de los asuntos que se traten en las sesiones del
Sistema Municipal de Protección Integral. ^  I

¡

VI. Cumplir con los acuerdos del Sistema Municipal de Protección Integral que involucren 
sú participación.

Vil. Proponer asuntos para ser tratados en el orden del día.
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VIH. Participar en los debates que se susciten en las sesiones.

IX. Aprobar y firmar las actas de las sesiones.

X. Emitir su votó.

XI. Hacer que se inserten en el orden del día las sesiones del Sistema Municpal de 
Protección Integral los puntos

qué estime necesarios.

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables,

Artículo 15. Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral que formen 
parte de la administración pública Municipal deberán informar cada dos meses a la 
Secretaría Ejecutiva los avances de los acuerdos y resoluciones emitidos ppr el mismo 
Sistema, a fin de que la Secretaría Ejecutiva informe al Presidente sobre los avances 
correspondientes. ^

CAPITULO V.
DE LAS COMISIONES.

Artículo 16.- La Secretaría Ejecutiva elaborará y someterá a consideración del Sistema 
Municipal de Protección Integral, los iineamientos para la integración, organización y 
funcionamiento de las comisiones encargadas de atender asuntos o materias específicas 
que podrán ser permanentes o transitorias según la naturaleza de los asuntos que se 
sometan a su conocimiento.

Las comisiones podrán constituirse cuando ei Sistema Municipal de Protección 
Integral identifique situaciones específicas de violación a los derechos de niñas, niños o 
adolescentes, así como situaciones que requieran una atención especial.

Las comisiones que sq constituyan serán para atender violaciones o situaciones 
encaminadas a la restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

TITULO TERCERO.
CAPITULO UNICO.

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO EN MATERIA DE CONCURRENCIA.

Artículo 17. El Municipio de Cunduacán; de conformidad con lo establecido eri la Ley de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco; en el ámbito de 

ús atribuciones y de la concurrencia de competencias con el Gobierno del Estado de 
ábasco; tendrá las obligaciones siguientes: •

I. Elaborar su programa municipal de derechos de niñas, niños y adolescentes y participar 
en el diseño del Programa Estatal;

• »
II. Realizar acciones de difusión que proñnuevan los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el Municipio, para que sean plenamente conocidos y ejercidos;

III. Promover la libre manifestación de id easte  niñas, niños y adolescentes en los asuntos 
concernientes a su municipio;



10 PERIODICO OFICIAL 14 DE JUNIO DE 2017

IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y adolescentes que 
deseen manifestar su opinión e inquietudes;

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos en la Ley 
General, Ley y demás disposiciones aplicables, además de canalizarlas de forma 
inmediata a la Procuraduría de Protección correspondiente, sin perjuicio que ésta pueda 
recibirla directamente;

VI. Auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que 
ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus 
atribuciones;

Vil. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades 
competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

VIH. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes que 
elaboren y autoricen las instancias competentes de la Federación y del Estado;

IX. Informar a los padres, madres o responsables a cargo de niñas, niños y adolescentes 
sobre las sanciones en caso de traslado o retención ilícita de niñas, niños y adolescentes;

X. Coordinar sus actividades con las autoridades estatales y federales para la 
implementación y ejecución de las acciones (y políticas públicas que deriven de la Ley 
General y de la Ley;

i

1

XI. Coadyuvar en la integración del sistem.a de información a nivel nacional de niñas, 
niños y adolescentes, enviando la información requerida por la Secretaría Ejecutiva de 
acuerdo a los formatos y desagregación requerida;

XII. Instrumentar los mecanismos necesarios para garantizar la participación da las 
organizaciones privadas dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos 
de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas municipales; y

XIII. Las demás atribuciones que establezcan los ordenamientos estatales y aquéllas que 
deriven de los acuerdos que se asuman en el Sistema DIF Estatal y Sistemas DIF 
Municipales.

TÍTULO CUARTO  
CAPITULO II.

SECRETARIA EJECUTIVA.

Artículo 18.- La coordinación operativa del Sistema Municipal de Protección Integral, 
recaerá en un funcionario dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento, que ejercerá las 
funciones de Secretario Ejecutivo, cuya función será procurar la participación de los 
sectores públicos, social y privado, así como de las niñas, niños y adolescentes, en la 
definición e instrumentación de políticas públicas destinadas a garantizar sus derechos; 
para lo cual contará con personal de enlace necesario para el debido cumplimiento de sus 
fines. • .
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Artículo i  9.-La Secretaria Ejecutiva promoverá las acciones para que el Sistema " "  l  
Municipal de Protección integral, garantice la concurrencia de comfietenoias entre las ( 
autoridades de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios.

Articulo 20.- La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes;

I. Coordinar las acciones dentro de las dependencias y las entidades competentes de la
Administración Pública Municipal para garantiza^; el respeto y protección de los Derechos 
der las Niñas, Niños y Adolescentes; ¡

II. Elaborar el anteproyecto del Programa Municipal para someterlo a consideración de los 
miembros del Sistema;

III. Llevar a cabo el seguimiento-de la ejecución del Programa Municipal;

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual- de Organización y Operación del Sistema 
Municipal de Protección Integral;

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Municipal de Protección Integral, 
llevar el archivo de estos y de los instrumentos jurídicos que se deriven, y expedir 
constancia de los mismos;

VI. Apoyar al Sistema Municipal de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de 
los acuerdos y resoluciones emitidos;

Vil. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias 
públicas y privadas, nacionales e internacionales;

VIII. Administrar el sistema de información a nivel Municipal;

IX. Asesorar y apoyar a las autoridades estatales que lo requieran para el ejercicio de su 
atribución; '

*
X. Informar cada tres meses al Sistema Municipal de Protección Integral y a su 
Presidente, sobre sus actividades;

XI. Coadyuvar a la adopción y consolidación del Sistema Municipal de Protección Integral; 

XII- Participar en la elaboración del Programa Municipal; y

XIII. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Municipal de Protección 
Integral.

Artículo 21. El Secretario Ejecutivo será; nombrado y removido libremente por el 
Presidente del Sistema Municipal de Protección Integral.

TITULO CUARTO .
CAPITULO II. \ \ \

PROCURADURIA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN.

Artículo 22.- El sistema DIF Municipal dentro de su estructura: contará cén una 
Procuraduría Municipal de Protección de la.Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes; la cual tendrá como objetivo’ proteger y restituir los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes del Municipio de Cunduacán.

\
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v .. Para el cumplimiento de sus fines y en el ejercicio de sus funciones, la 
Procuraduría Municipal de Protección, podrá solicitar el auxilio y colaboración de 
autoridades de los tres órdenes de gobierno, y de los diferentes sectores del Estado, las 
cuales estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones 
aplicables.

La Procuradurla-J^lunicipal de Protección, deberá establecer contacto y trabajar 
conjuntamente con laéláutoridades administrativas de asistencia social, de servicios de 
salud, de educación, dé protección social, del registro civil, de cultura, deporte y con todas 
aquellas con las rque sea necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, lo^ánterior para la debida determinación, coordinación de la ejecución y 
seguimiento d§ las medidas de protección integral y restitución de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes.

Artículo 23.- La Procuraduría Municipal de Protección integral, tiene las atribuciones 
siguientes:

N

I.-Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé la Cónstitueión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la Ley General, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley y demás 

\  disposiciones, aplicables. ,j, '

Dicha protección integral debe abarcar, por lo menos:

V
S\
\

a) Atención médica y psicológica;

b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural del menor; y

c) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia;

II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes 
involucrados en procedimientos judiciales o administrativos en colaboración y bajo la 
coordinación de la Procuraduría Estatal de Protección, sin peijuicio de las atribuciones 
que le correspondan al Mihisterio Público; así como intervenir oficiosamente, con 
representación coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General, la Ley y demás disposiciones aplicables;

III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la 
restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin que las 
instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada;

IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los 
derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados", conforme 
a las disposiciones aplicables. La conciliación no procederá en casos de violencia;

V. Denunciar de manera obligatoria ante, el. Ministerio Público aquellos hechos que se 
presuman constitutivos de delito en contra de,niñas, niños y adolescentes, y denunciar la 
responsabilidad penal, administrativa y civil que proceda sobre agentes del Ministerio 
Público o jueces y magistrados del Poder Judicial del Estado de Tabasco que 
dolosamente resuelvan sin ajustarse al marco jurídico aplicable, en contra de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes^ que por négligencia inexcusable del servicio público que 
prestan se causen daños graves a las niñas, niños y adolescentes;
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VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de 
protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o 
libertad de niñas, niños y adolescentes, quien deberá decretarlas a más tardar, durante 
las siguientes 3 horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de inmediato a la 
autoridad jurisdiccional competente. Son medidas urgentes de protección especial en 
relación con niñas, niños y adolescentes, además de las establecidas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, las siguientes:

a) El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de asistencia social; y
i

b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución del Sistema de Salud. 
Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección, el 
órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o 
modificación de la medida que se encuentre vigente;

N

VIL Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la 
aplicación de medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción 
anterior, cuando exista riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, 
niños o adolescentes, dando aviso de inmediato al ministerio público: y a la' autoridad 
jurisdiccional competente. Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida 
urgente de protección el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la 
cancelación, ratificación o modificación de la; medida que se. encuentre vigente. Para la 
imposición de las medidas urgentes dé- protección,. la Procuraduría Municipal de 
Protección podrá solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes. En caso de 
incumplimiento de las medidas urgentes de protección, la Procuraduría de Protección 
podrá solicitar la imposición de las medidaá de apremio correspondientes a la autoridad 
competente;

VIII. Garantizar los mecanismos para la participación de los sectores ¡público, social y 
privado eñ la planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes;

IX. Asesorar a las autoridades .competentes y a los sectores público, social y privado en el
cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños ,y adolescentes, 
conforme a ias disposiciones aplicables; _  /

X. Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán los funcionarios de
la Procuraduría Municipal de Protección para la restitución de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes; /

XI. Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro Nacional de Centros
de Asistencia Social; /

XII. Opinar en el procedimiento de autorización, registro,.certificación; y supervisar los 
centros de asistencia social municipales, en coordinación con la Procuraduría Estatal de 
Protección;

XIII. Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia! social municipales 
informando de ello a la Procuraduría Estatal de Protección y, en /su caso, ejercer las 
acciones legales que correspondan por el incumplimiento de los requisitos que establece 
la Ley General, la presenté Ley y demás disposiciones aplicables; /
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XIV. Reportar en tiempo real y semestralmente a la Procuraduría Estatal de Protección, la
actualización de sus registros, asf como los resultados de las visitas de supervisión 
efectuadas como coadyuvantes; x .

XV. Supervisar la ejecución de las m edidla |ispeciaies de protección de niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido separados d e %  familia de origen por resolución judicial, en 
colaboración con la Procuraduría Estatal de Protección;

XVI. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor 
de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de 
difundirlos entre las autoridades competentes y los sectores público, social y privado para 
su incorporación en los programas respectivos;

XVII. Asistir a las autoridades en sus labores de investigación sobre la identidad de las 
niñas, niños y adolescentes, así como orientarlos y vigilar que los datos no sean 
divulgados de manera inapropiada;

XVIII. Coordinarse con el Sistema DIF Estatal o Municipal, el Ministerio Público, Seguridad 
Pública y Poder Judicial del Estado para la localización y reunificación familiar de niños, 
niñas y adolescentes cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando no sea 
contraria a su interés superior;

XIX. Coordinarse con el DIF y las autoridades correspondientes para garantizar e( 
derecho a la educación y salud de las niñas, niños y adolescentes cuyos familiares no 
estén localizados, así como para acceder a las módalidades de cuidados alternativos de 
carácter temporal y, en caso que ello no fuera posible, otorgarle el acogimiento 
correspondiente;

XX. Dar aviso inmediato al Ministerio Público cuando se sospeche que niñas, niños y 
adolescentes han sido trasladados al extranjero de manera ilícita, para que se coordine 
con las autoridades federales correspondientes para su localización y restitución. Cuando 
se sospeche que niñas, niños y adolescentes se-encuentren aún en territorio nacional, la 
Procuraduría dé Protección y el Ministerio? público deberán coordinarse para poner la 
denuncia correspondiente, dar aviso inmediato a las autoridades nacionales y coadyuvar 
en la búsqueda, localización y recuperación, así como en la adopción de todas las 
medidas necesarias para prevenir que sufran mayores daños y en la sustanciación de los 
procedimientos de urgencia necesarios para garantizar su restitución inmediata;

XXI. Recibir quejas y denuncias sobres ¡las emisiones a través de los medios de 
comunicación que constituyan una violación é  los derechos de la infancia y adolescencia 
o que sean perjudiciales para su desarrolle-físico y emocional, para su desenvolvimiento 
en un ambiente de paz y respeto a los derechos humanos, y promover acciones 
colectivas ante el órgano jurisdiccional competente o ante las instancias administrativas 
correspondientes para la amonestación o retiro pertinente de los materiales denunciados;

XXII. Manifestar públicamente sobre los programas o contenidos que hayan sido , 
denunciados para alertar a la comunidad y solicitar a los medios de comunicación que se 
abstengan de difundirlos;

XXIII. Coadyuvar con la Procuraduría Estatal de Protección para organizar y/o facilitar 
acciones de asesoría, intermediación y capacitación para los medios de comunicación a 
fin que hagan un uso adecuado de los mismos, respetando los derechos de niños, niñas y 
adolescentes; y
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XXIV. Las demás que les confieran otras disposiciohes aplicables.

TÍTULO CUARTO 
CAPITULÓ III.

REQUISITOS PARA SER PROCURADOR MUNICIPÁL.

Artículo 24. Los requisitos para ser nominado titular de la Procuraduría Municipal de 
Protección, son los siguientes:

I. Tener nacionalidad mexicana y encontrarse en pleno goce de sus derechos civiles y
políticos; /

II. Tener más de 35 años de edad; /

III. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en derecho;
• • ' ' (

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en materia de procuración de justicia o 
defensa de niñas, niños y adolescentes; y

V. No haber sido sentenciado por delito dolado o Inhabilitado, como servidor público.
. i;

t TITULO CUARTO.
| CAPITULO IV.

RESTITUCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS.

A rticuló 25.- A efectos de que la Procuraduría Municipal de Protección, solicite la 
protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, deberá 
seguir el siguiente procedimiento:

i. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración áje derechos de niñas, niños y 
adolescentes; v

II. Acercarse, a la familia o lugares en donde se encuentren - las niñas, niños y 
adolescentes para diagnosticar la situación de sus derechos cuando exista información 
sobre posible restricción o vulneración de los mismos;

III. Determinar en cada uno de los casos identificados los dórechos que se encuentran
restringidos o vulnerados;

* t, ■

IV. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un diagnóstico sobre la 
presunta situación de vulneración y en su caso un plan de restitución de derechos, que 
incluya las propuestas de medidas para su protección;

V. Acordar y coordinar con las instituciones qüe corresponda el cumplimiento del plan de 
restitución de derechos; y

VI. Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan de restitución de derechos, hasta 
cerciorarse que todos los derechos de la niña, niño o adolescente se encuentren 
garantizados.
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TITULO QUINTO.
CAPITULO UNICO.

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES.

\

Articulo 26. El Sistema Municipal de Protección Integral elaborará su Programas 
respectivo, conforme a lo establecido en la Ley.

Artículo 27. Para la imfSlementación del programa, el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Municipal de Protección Integral, coordinarán tareas institucionales, de seguimiento, 
monitoreo y participación a través de órganos consultivos de apoyo, para (levar á cabo las 
acciones siguientes:

I. Convocar a mesas de consulta a niñas, niños y adolescentes del Municipio para que 
participen activamente en la integración y actualización del Programa de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Cunduacán, Tabasco.

II. Realizar reuniones de trabajo interinstitucional con las diferentes dependencias e 
instituciones, organizaciones y asociaciones de la sociedad civil relacionados con la 
materia.

III. Implementar mecanismos de atención a través de gestiones centradas en la protección 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 28. La Secretaria Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Municipal 
que tendrá como base un diagnóstico sobre la situación de los derechos de niñas, niños y  
adolescentes.

Artículo 29.- La Secretaria Ejecutiva realizará el diagnóstico a que se refiere ei articulo 
anterior, a través de un proceso participativo e incluyente que recabe la información, 
propuestas y opinión de los integrantes del \  *-■

Sistema Municipal de Protección Integral, de las organizaciones de la sociedad civil, los 
organismos internacionales de niñas, niñosty adolescentes, asi como en su caso, de los 
demás participantes de los sectores público, social, académico y privado. >

Artículo 30.- El anteproyecto del Programa Municipal deberá contener lo siguiente: *

I. Las políticas, objetivos, estrategias, lineas de acción prioritarias, metas e indicadores 
correspondientes para el ejercicio, respeto, promoción y protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Los indicadores del Programa Municipal deberán contemplar indicadores de gestión y de .
resultados, a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de dichas estrategias y lineas de f¡
acción prioritarias.

II. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación de
los instrumentos financieros que podrán requerir las dependencias y entidades de la \ 
administración pública municipal responsables de la ejecución del Programa Municipal.

III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Programa Municipal, por 
parte de los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral.
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IV. Los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes, así como de los 
sectores público, privado y de la sociedad civil, en la planeación, elaboración y ejecución 
del Programa Municipal.

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas.

VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Municipal.

Artículo 31. La Secretaria Ejecutiva podrá emitir lineamientos para asegurar que las 
s dependencias y entidades de la administración pública Municipal incorporen en sus 

programas las líneas de acción prioritarias del Programa Municipal que les correspondan.

Ss Asimismo, podrá emitir recomendaciones para que se incorporen en los programas 
municipales de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las estrategias 
y líneas de acción prioritarias del Programa Estatal. .,

TRANSITORIOS:

PRIMERO. -  Publíquese el presente reglamento en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco.

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficiar del Estado. r\\

REGLAMENTO APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN,
TABASCO, EN LA DECIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA- DE FECHA TREINTA DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN ^
CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y  AL MARGEN DE LA PRESENTE, P O " *^
ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE

FIRMAS

C  LUS MAYTE GOM  
Segundo Regidor y Síndico de1 

Ingresos.

TORRES RAMOS.
Tercer Regidor y Síndico de Hacienda de Egresos.
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PROFRA. ROSALINDA HERRERA FLORES. 
Cuarto Regidor.

UC. ESTEBAN COLORADO SANTIAGO. 
Q uinto Regidor.

ftCAGUlRftE. 
Regidor.

C. M A RI/Ú ^LIN C IO N  DÉTa  ROSA TORRES 
Décimo Regidor. PROF. JESUS MARIN H ERNÁNDEZ

Décimo Prim er Regidor.
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j U
PROFRA. ER 

Dé
i ^ á a n e l  ZAM UDIO TORRES, 
armo Cuarto-Regidor.

LICJOSE ALBERTO TORRES -CPU-A  
certifica y da fé

Ayuntamiento, quien

EN CUMPLIMIENTO D E ^ !0 ^ IS F U E S T 0 NlE^2B.t9S2^ & S ^ L 0 S  115 FRACCIÓN II, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA C O N S T lTU C IO l^gg»^W D E  LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65 FRACCIÓN I Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LÍBRE Y SOBERANO DE TABASCO: 29 FRACCIÓN III, 36 FRACCIÓN VI, 47, 51,52, 53, 
65 FRACCIÓN I!, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y  PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y  OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTÉ REGLAMENTO, EN EL 
PALACIO MÚNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN, TABASCO, A LOS TREINTA DIÁS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE------------------------------- :--------------------------- -------------- :— fc-------------------------
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Gobierno del 
Estado de Tabasco cambia contigo

ü2017, Año del Centenario de la Promulgcmóndela 
Constitución Política de los Estados Unidos Mmdmtóms”

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicólás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,10 piso zona Centro o a 
(os teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Viilahermosa, Tabasco.


